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Aspectos Preliminares

Objetivo: Establecer  el  procedimiento  y  definir  las  normas  a  seguir,  para  la  contratación  de  servicios  de

capacitación  y  adiestramiento  a  objeto  de  formar  a los  Trabajadores  de  la  C.A.  Venezolana  de

Televisión. 

Alcance: Este procedimiento  se inicia desde la Solicitud  de Adiestramiento  de la Unidad Solicitante  hasta la

realización del curso por parte de los trabajadores.

Responsables

• Gerencia de Gestión Humana/División de Planificación de Gestión Humana/Coordinación de Formación y

Desarrollo.

• Unidades de la C.A. Venezolana de Televisión.

Definición de Términos Utilizados

Términos Descripción

Adiestramiento
Es un proceso continúo, sistemático y organizado que permite desarrollar 
en el individuo los conocimientos, habilidades y destrezas requeridas para
desempeñarse en el cargo eficientemente.

Contrato 
Instrumento Jurídico que regula la ejecución de una obra, prestación de un
servicio  o  suministro  de  bienes,  incluidas  las  órdenes  de  servicio,  que se
podrán utilizar para la adquisición de bienes o suministros de servicios.

Contrato a Tiempo
Determinado 

El contrato celebrado por tiempo determinado concluirá por la expiación del
término convenido y no perderá su condición específica cuando fuese objeto
de una prórroga.

Contrato a Tiempo
Indeterminado

El  contrato  de  trabajo  se  considerará  celebrado  por  tiempo  indeterminado
cuando  no  aparezca  expresada  la  voluntad  de  las  partes,  en  forma
inequívoca, de vincularse sólo con ocasión de una obra determinada o por
tiempo determinado.

Contratista 
Son contratistas las personas naturales o jurídicas que mediante contrato se
encargan de ejecutar obras o servicios con sus propios elementos o recursos
propios y con trabajadores y trabajadoras bajo su dependencia.

ELABORADO  POR: REVISADO POR:
 COOR            COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN Y PROCESOS

REVISADO POR:
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Términos Descripción

Curso 
Se denomina al período de tiempo establecido para el dictado de clases en
una institución educativa.

Presupuesto Base
Es una estimación  de los  costos  que se generan  por  las  especificaciones
técnicas requeridas para la ejecución de obras, la adquisición de bienes o la
prestación de servicios.

Servicios
Profesionales 

Son los servicios prestados por personas naturales o jurídicas, en virtud de
actividades  de  carácter  científico,  técnico,  artístico,  intelectual,  creativo,
docente o en el ejercicio de su profesión, realizados en nombre propio o por
personal bajo su dependencia.

Trabajador 

Persona que presta servicios que son retribuidos por otra persona, a la cual el
trabajador se encuentra subordinado, pudiendo ser una persona en particular,
una empresa o también una institución.

Toda persona natural que preste servicios personales en el proceso social de
trabajo bajo dependencia de otra persona natural o jurídica. 

Trabajador a Destajo 

Es un trabajador que tiene un contrato de trabajo en donde la remuneración
se  basa en la  cantidad  de unidades,  obras  o  labores  que  realice  en  una
jornada  determinada.  El  contrato  de  trabajo  a  destajo,  también  se  conoce
como contrato de trabajo de obra o por labor.
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Base Legal

• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.

• Ley de Responsabilidad en Radio y Televisión.

• Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT) y su Reglamento.

• Ley Orgánica de Telecomunicaciones.

• Ley de Simplificación de Trámites Administrativos.

• Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal. 

• Ley Contra la Corrupción.

• Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento.

• Demás leyes y reglamentos que regulan la materia.
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Normas Generales

 1. Toda Contratación de Servicios de Capacitación y Adiestramiento,  debe ser canalizada por medio de una

comunicación por vía correo electrónico por parte de la Unidad Solicitante a la Gerencia de Gestión Humana/

División de Planificación de Gestión Humana/Coordinación de Formación y Desarrollo.

 2. Es  responsabilidad  de  la  Gerencia  de  Gestión  Humana/División  de  Planificación  de  Gestión

Humana/Coordinación de Formación y Desarrollo, elaborar “Carta de Postulación del Curso” y “Contrato de

Compromiso” y solicitar la firma del Trabajador(a).

 3. Es responsabilidad del trabajador cumplir con lo siguiente: 

     a) Asistir al curso postulado.

b) Realizar la transferencia de conocimientos al resto de los trabajadores, una vez realizado el curso  es decir

ser un ente multiplicador de la información.

 4. La División de Planificación de Gestión Humana/Coordinación de Formación y Desarrollo, debe solicitar a la

Empresa de Adiestramiento para la Contratación de  los Servicios los siguientes documentos:

• Contenido Programático del Curso.

• Copia de la Cédula de Identidad de la persona que prestará el servicio.

• Copia del Registro de Información Fiscal (RIF).

 5. La  División de Planificación de Gestión Humana/Coordinación de Formación y Desarrollo,  debe preparar

expediente de pago con los siguientes documentos:

• Requerimiento  formal (Memorando o copia de la comunicación recibida por vía correo electronico).

• Agenda. 

• Punto de Cuenta.

• Disponibilidad Presupuestaria. 

• Contenido Prográmatico.

• Copia de la Cédula de Identidad.

• Copia del Registro de Información Fiscal (RIF).

• Factura. 

• Listado de Participantes. 

• Solicitud de Ejecución Presupuestaria (SEP).

• Conforme Presupuestario. 

• Copia Contrato de Servicio. 

• Carta de Compromiso (si aplica).

• Exposición y Motivos (si aplica).

ELABORADO POR: REVISADO POR:
COORDINACIÓN ORGANIZACIÓN Y PROCESOS 
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 6. Todo contrato,  debe regirse por la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT)

y la Ley de Contrataciones Públicas según los siguientes Artículos: 

Artículo 63 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (LOTTT) , el cual expresa

de manera textual lo siguiente:

“El  contrato para una obra determinada deberá expresar  con toda precisión  la obra a ejecutarse  por el

trabajador o trabajadora.

El contrato durará por todo el tiempo requerido para la ejecución de la obra y terminará con la conclusión de

la misma.

Se considerará que la obra ha concluido cuando ha finalizado la parte que corresponde al  trabajador  o

trabajadora  dentro  de la  totalidad  proyectada  por  el  patrono o la  patrona.  Si  dentro  de los  tres  meses

siguientes a la terminación de un contrato de trabajo para  una obra determinada, las partes celebran un

nuevo contrato para la ejecución de otra obra, se entenderá que han querido obligarse, desde el inicio de la

relación, por tiempo indeterminado.

En la industria de la construcción, la naturaleza de los contratos para una obra determinada no se desvirtúa,

sea cual fuere el número sucesivo de ellos”.

Artículo 40 de la Ley de Contrataciones Públicas, el cual expresa de manera textual lo siguiente:

“Con  la  finalidad  de  desarrollar  la  capacidad  productiva  de  bienes,  servicios  u  obras  y  promover  la

participación  de  los  pequeños  y  medianos  actores  economicos,  el  Servicio  Nacional  de Contrataciones

podrá apoyar la realización de encuentros de oferta y demanda entre éstos y los contratantes.

Estos  encuentros,  podrán  realizarse  con  base  a  la  demanda  contenida  en  la  programación  anual  de

compras del Estado, para la adquisición de bienes, prestacion de servicios o ejecución de obras, que por su

cuantía o complejidad puedan ser realizadas por éstos”.

Artículo 47 de la Ley de Contrataciones Públicas, el cual expresa de manera textual lo siguiente:

“Los potenciales oferentes para contratar con el Estado, y con las organizaciones de base del Poder popular

cuando  manejen  fondos  públicos,  deberán  inscribirse  en  el  Registro  Nacional  de  Contratistas,  en  los

términos y condiciones que establezca el Servicio Nacional de Contrataciones para tal fin.

A los fines de celebrar contratos con el Estado, las personas naturales y jurídicas sin domicilio en el país,

deberán contar con la inscripción requerida, la cual será tramitada por las mismas o por los contratantes”.

ELABORADO POR: REVISADO POR:
COORDINACIÓN ORGANIZACIÓN Y PROCESOS 

REVISADO POR:
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Descripción del procedimiento.

Responsable Acción

División Planificación
de Gestión Humana/
Coordinación de
Formación y Desarrollo/
Jefe de
División/Coordinador 

 1. Recibe  Solicitud  de  Adiestramiento  de  la  Unidad  Solicitante  por  vía  correo
electrónico,  memorando  o  Revisa  el  Plan  de  Detección  de  Necesidades   de
Adiestramiento.

 2. Asigna el personal para que realice la Solicitud de los Servicios de la Empresa de
Adiestramiento (Persona natural o jurídica).

División Planificación
de Gestión
Humana/Coordinación
de Formación y
Desarrollo/Analista 

 3. Ingresa a la Dirección www/SNC.gob.ve/Sistema RNC en línea/Consulta Pública de
Empresas Registradas y revisa el estatus(Inscrita-Vigente- Activo).

 4. Envía comunicación a través de correo electrónico a la Empresa de Adiestramiento
(Persona natural o jurídica) para solicitar la propuesta.

 5. Recibe propuesta  vía correo electrónico  y selecciona de acuerdo  a los criterios
establecidos (costo, contenido programático, tiempo) e imprime.

 6. Remite  propuesta  vía  correo  electronico  y  entrega  en  físico  al  Jefe  de
División/Coordinador para su revisión.

División Planificación
de Gestión Humana/
Coordinación de
Formación y
Desarrollo/Jefe de
División/Coordinador

 7. Recibe   propuesta  vía  correo  electrónico  y  revisa  de  acuerdo  a  los  criterios
establecidos (costo, contenido programático, tiempo).

 8. Remite  por vía correo electrónico la propuesta para la aprobación  a la Gerente de
Gestión Humana.

División Planificación
Gestión
Humana/Coordinación
de Formación y
Desarrollo/Jefe de
División/Coordinador

 9. Recibe  propuesta  aprobada  de  la  Gerente  de  Gestión  Humana  y  comunica
verbalmente  al  Analista  para  que  elabore  Punto  de  Cuenta,  Agenda  y  Solicite
Disponibilidad Presupuestaria.

División Planificación
de Gestión
Humana/Coordinación

 10.Elabora Punto de Cuenta,  Agenda y Solicitud  de  Disponibilidad  Presupuestaria
envía a la  Gerencia de Planificación y Presupuesto.

 11.Recibe  el  Punto  de  Cuenta  y   Agenda  debidamente  firmada  por  las  personas
autorizadas según  los niveles de aprobación.

ELABORADO POR: REVISADO POR:
 COORDINACIÓN ORGANIZACIÓN Y PROCESOS
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Descripción del procedimiento.

Responsable Acción

de Formación y
Desarrollo/Analista

 12.Verifica el tipo de Persona natural o jurídica.

12.1.  Si  es  persona  jurídica:  solicita   por  vía  correo  electrónico  la  elaboración
Contrato a la  Gerencia de Contrataciones Públicas.  Continúa con el paso N° 14
de este procedimiento.

12.2.  No  es  persona  juridica:  Elabora  dos  (2)  ejemplares  del   contrato  de  la
Empresa de Adiestramiento (persona natural o jurídica) e imprime.

División Planificación
de Gestión
Humana/Coordinación
de Formación y
Desarrollo/Analista

 13.Envía dos (2) ejemplares del  contrato a Consultoría Jurídica para su revisión.

 14.Recibe dos (2) ejemplares del contrato de Consultoría Jurídica.

 15.Elabora  “Carta  de  Postulación”  y  “Contrato  de  Compromiso”  y  entrega  al
Trabajador(a) para la firma.

 16.Contacta  por  vía  telefónica  a  la  Empresa  de  Adiestramiento  para  la  firma  del
contrato e inicio del curso.

 17.Recibe factura y formulario  de asistencia de los participantes de la Empresa de
Adiestramiento, una vez realizado el curso.

 18.Prepara Expediente de Pago y envía a la Gerencia de Administración y Finanzas
para que realice el pago a la Empresa de Adiestramiento.

Fin del Procedimiento.

ELABORADO POR: REVISADO POR:
 COORDINACIÓN ORGANIZACIÓN Y PROCESOS
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Flujograma 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN
Y ADIESTRAMIENTO

Jefe de División/Coordinador
Recibe Solicitud de Adiestramiento 

de la Unidad Solicitante por vía correo 
electrónico, memorando o Revisa el 

Plan de Detección de Necesidades  de 
Adiestramiento.

Jefe de División/Coordinador
Asigna el personal para que 

realice la Solicitud de los 
Servicios de la Empresa de 

Adiestramiento (Persona 
natural y jurídica).

Analista 
Envía comunicación a través de 
correo electrónico a la Empresa 

de Adiestramiento (Persona 
natural o jurídica) para solicitar la 

propuesta.

INICIO

Jefe de División/Coordinador
Recibe propuesta vía correo 
electrónico y selecciona de 

acuerdo a los criterios 
establecidos (costo, contenido 

programático, tiempo).

Jefe de División/Coordinador
Recibe propuesta aprobada de la Gerente de 
Gestión Humana y  Comunica verbalmente al 
Analista para que elabore Punto de Cuenta, 

Agenda y Solicite Disponibilidad 
Presupuestaria. 

Analista 
Ingresa a la Dirección www/

SNC.gob.ve/Sistema RNC en 
línea/Consulta Publica de 

Empresas Registradas y revisa el 
estatus(Inscrita-Vigente- Activo).

Analista
Recibe propuesta vía correo 
electrónico y selecciona de 

acuerdo a los criterios 
establecidos (costo, contenido 

programático, tiempo) e imprime.

Analista
Remite propuesta vía correo 

electrónico y entrega en físico al 
Jefe de División/Coordinador para 

su revisión.

Analista
Recibe el Punto de Cuenta y  

Agenda debidamente firmada por 
las personas autorizadas según  

los niveles de aprobación.

Analista
Elabora Punto de Cuenta, 

Agenda y Solicitud de  
Disponibilidad Presupuestaria 

envía a la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto.

Jefe de División/Coordinador
Remite  por vía correo electrónico 
la propuesta para la aprobación  a 

la Gerente de Gestión Humana.

Persona 
Jurídica?

NO

Analista 
Elabora Contrato en dos 

(2) ejemplares e 
imprime y envía a 

Consultoría Jurídica 
para su revisión. 

Analista 
Solicita  por vía correo 

electrónico la elaboración 
Contrato a la Gerencia de 
Contrataciones Públicas.

Analista 
Recibe Contrato de 
Consultoría Jurídica.

SI

Analista 
Elabora «Carta de Postulación» 
y «Contrato de Compromiso» y 
entrega al Trabajador(a) para la 

firma.

Analista 
Recibe factura y listado de 

asistencia de los participantes de 
la Empresa de Adiestramiento, 

una vez realizado el curso.  

Analista 
Prepara Expediente de Pago y 

envía a la Gerencia de 
Administración y Finanzas para 

que realice el pago a la 
Empresa de Adiestramiento.

Analista 
Contacta por vía telefónica a la 

Empresa de Adiestramiento 
para la firma del contrato e 

inicio del curso.

Analista
Verifica el tipo de Persona natural 

o jurídica.
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